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IMetm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSrea: Alcaldes y-Séoretarios reci-
tiaa loa números del BoLBTiN.que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar IOS BOLB-
, TXNEH coleccionados ordenadamente .para au encua-
- dernacion que deberá verificarse cada a ñ o . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sé suscribe é n l á Imprenta da ta DIPUTACIÓN PaoviNcrAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 céut imoa al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Númeróai sueltos 25 céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto les 
que sean íl instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de I iu 
mismas; lo de ' interés particular prévio el pago de 
25 cifilimoí dspeteia, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 4 de Octubre.) 

nnintiN&i' Ki^ómut «.•MMWMS..--

SS. JfM. el feey D. Alfonso y. Ja 
Réina Doña MaTÍá Cristina (Q. b¿ G.) 
y S.;A. K." la Sermá.-Sra.'Princesa-
de Astúrias, cbntinúan en esta Cor
te sin •'novedadí-en su .importante 
salud. !ox-' 
. D e igual beneficio disfrutan S. M. 
lá Reina; Madre- Dófla Isabel, y 
SS. AA. . BR. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

- G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÚIIDEN PÚBLICO. 

da encima, y cabezada y ronzal or
dinario.: 

Circular.—Núm. 47. 

Eri la tarde del 29 do Setiembre 
último y ú las tres de la misma, 
fué robada en la romería de la 
Virgen del Camino, una pollina de 
las seSas que á continuación se ex
presan. En su consecuencia encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
vi l y dem'is dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura de la persona en cuyo poder 
se encuentre, poniéndola ¡i mi dis
posición. 

León Octubre 3 de 1882. 
Kl Qobcniailor, 

fieñas de ¡apollina. 

Alzada do 5 á (¡ cuartas, pelo ne
gro, mollina, orejas derechas, her
rada de las manos, un poco rozada 
en el lomo por tres partes, con apa
rejo redondo y una manta encarna-

SEnclON DE FOMENTO. 

Negocindo dé Obras públicaK.' 

'• 'Circular. -

En la Gaceta de Madrid núm. 265 
corresjmndienle al 22 de Selíemlre 
próximo pasado sepnilkó ma cirea-
hr del JUinislerío de Fomento soh'c 
consertacioii de carreteras, cuya parte 

\ expositiva es comó sigue: : 

j «Rotas las trabas que á la libre 
I circulación por las carreteras im-
j ponían los numerosos portazgos es-̂  
r tablecidos en ellas, y cuya supre-
¡ sion fué acordada por la ley de 31 dé 
i Diciembre de 1881; invertidas cuan

tiosas sumas en la reparación de las 
más importantes,, y consignándose 
en los presupuestos generales' del 
Estado cantidades cada. Vez mayo
res para atender á una esmerada 
conservación, es de absoluta nece-

, sidad que si no han de ser en parte 
inútiles los sacrificios que el país se 
ha impuesto para lograr buenas viás 
de comunicación, se observen con 
escrupulosa exactitud todos- los 
preceptos de bien ordenada policiá 
de tránsito. Consignados se hallan 
en el reglamento vigente aprobado 
en 19 de Enero do 1867; pero, ya 
sea por descuido de los inmediata
mente encargados de la vigilancia, 
ya por lenidad de las Autoridades 
municipales, á las que compete el 
castigo de las trasgresioncs denun
ciadas, es lo cierto que en muchos 
casos las reglas establecidas no se 
cumplen, y como consecuencia do 
ello ni la conservación do las carre
teras es protegida con vigor, ni el 
tránsito se hace con la debida segu
ridad. Los carruajes y caballerías 

marchan con frecuencia fuera del 
afirmado y ' cruzan por distintos 
puntos de los señalados; los paseos 
y cunetas, el arbolado, los postes k i 
lométricos, los guarda-ruedas y los 
pretiles de las obras dé fábrica son 
muchas veces, destruidos, -ya ppr-Ip%' 
choques, debidos al abandono y mala, 
dirección dé los carruajes;' ya' inten
cionadamente, en cuyo último caso 
los" dañadores puedén noestar suje
tos, t a i i ' so léa las penas del regla
mento, sino á las fijadas en el Códi-
go penal. . ; . '.'.•. 

Finalmente. ias caballerías y toda 
clase.de vehículos suelen caminar 
suéltósi' abandonados; p"or"sus-'con-' 
ductores, sin conservar la derecha 
y dando lugar de este modo y mu
cho más si, como también suelo su
ceder, marchan do noche sin los fa
roles encendidos, á numerosos acci
dentes que A toda costa deben evi
tar. La única manera do conseguir
lo es observar con todo rigor lo pro
venido .'en el citado reglamento, y 
niuy especialmente én sus artículos 
5.°, 6 °, S.0,10,11,21, 22, 20, y 28, 
cuyo cumplimiento ahorrará por un 
lado el exceso dé gastos que la re
paración de los daños ocasiona y 
asegurará pototro la libertad y se
guridad del tráfico. 

El inmediato cuidado do la con
servación y policía do carreteras 
corresponde á los Ingenieros Jefes y 
á todos los empleados de obras pú
blicas: la sustanciacion de las de
nuncias y la aplicación de las penas 
so hallan confiadas A los Alcaldes; y 
sobre unos y otros debo ejercerse la 
acción do los Gobernadores, ya para 
estimular á los primeros en tan im
portante servicio, ya para impedir 
que los segundos dejon do cumplir 
la parte que les incumbo.» 

Y á fm de que no se repitan tales 
ainsos, y los funcionarios encargados 
de la consenacion y policia de dichas 

mas de commicacion cumplan en este 
seinicio los' deiéres; respectivos, he: 
acordado, conforme-, con lo pie en di--
d a circnlar se dispoiie, excitar el celo 
de los empleados de Otraspilihcas pa
ra que' vigilen por la consenacion- de 
las carreteras, 'cuyo inmediato cuidado . 
esté a su cargo, denunciando en seguida r 
toda irásgresion del reglamento; el de.' 
Id Guardia civil jiara que coadi/uve al 
mejor desmpeño de este servicio; y el 
délos Sres. Alcaldes para que, andan
do de tener ejemplares del referido re
glamento, ampian con toda escrupv-' 
losidad.el deler guesn articulo 41 frs 
•impone de sustaiieiar sin omisión m 
demora las denuncias que se lespre- J 
sallen, protegiendo con todo esmero el 

i tránsito en las carreteras ¡ne crucen 
j por sus términos, entendiéndose qne la 
j falla más insignificante por parte de' 
| las anloridíides locales iiairé de casli-
I garla con todo el rigor de la ley. 
! Lean Octubre 2 de 1882. . 
i E l Ooboru&ilor.' 
! - - Enriqae.do .llosa. 

nllnag. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado caducar el expediente de la 
mina de cobre y otros metales 
nombrada Patrocinio, sita en ter
mino de Adrados, Ayuntamiento do 
Boñar, registrada por D. Félix Bar
rio Liévana, por no haber presenta
do dentro del término legal el pu-
pel de reintegro correspondiento al 
número de pertenencias de la mis
ma. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 2 de Octubre de 1882-
Bl Oobernador. 

Cnrlque de M0«a. 
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Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presenta
da por D. Urbano de las Cuevas, 
como apoderado de D. Manuel Igle
sias y D. Reinaldo Brehen y Ruiz, 
de las minas de cobre y cuarzo au
rífero nombradas Carmen y Alfonso, 
sitas en termino do Ocejo, Ayun
tamiento de la Ercina y de Salien
tes. Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, declarando franco y registrable 
el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ohcial para conoci
miento del publico. 

León 3 de Octubre de 1882. 

Enrique de M e M . 

ses de tabacos; he acordado dejar 
sin efecto dicho anuncio hasta tan
to que se acuerde nueva publica
ción del mismo. 

León 3 de Octubre de 1882.—.lo
sé Palacios. 

Por decreto de esta lecha he acor
dado admitir la renuncia presenta
da por D. Urbano de las Cuevas, co
mo apoderado de D. Francisco Sán
chez Labro, de las minas de cala
mina nombradas ValdtaMsa, Valdeo-
nesapnmera y Cotadongay sitas en 

: termino de Caldevilla; Ayuntamieu-
íto de Posada deValdeony declaran
do -franco y registrable el. terreno 

1 que comprenden. . > 
>. • Lo que he dispuesto se inserte en 
esto; periódico, oficial para cono
cimiento del público..,; . 

León 3 de Octubre de 1882. -
, U \ 7 v - V:.. E l Gobernador," -i . 

Enrique de AICMI* 

• Por decreto de esta fecha he acor-
• ¿dado admitir la renuncia'presenta-. 

da por D. Baltasar Espino, vecino 
•de Gorullón, de la mina de calamina 
denommada E l Porvenir de los Dos 
Amigos, sita en termino del pueblo 
de Friera; Ayuntamiento de Porte-
la de Aguiar, declarando franco y 

• registrahle el ' terreno que com
prende 

Lo qme he úispxieBto se inserte en 
este penódico oficial para conoci
miento del público. • 

. ' León 3 de Octubre de 1882. 
, * ElQolienuidflr. 

Enrique de Mena. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

HEIF.ACION DE HACIENDA 

DK LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
•—» sa i 

SUBASTA. 

Habiéndose padecido omisiones 
de alguna importancia en el anun
cio inserto en el BOLETÍN O F I C U I del 
29 de Setiembre ultimo pasado, nu
mero 37, relativo u la subasta de 
cajones vacíos procedentes de enva-

En la Gaceta de Madnd, num.269, 
correspondiente al martes 2(?de Se
tiembre y en la página 879, se halla 
inserto por disposición de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
un anuncio de contrata para el su
ministro de todasclases de papel que 
puedan necesitar las fabricas de ta
bacos de la Península para el empa
que de sus labores, envoltura de los 
mazos de cigarros, precintos para 
tabacos de regalía, papeles para las 
cajitas de regalías y conchas y pa
ra el forro interior de los cajones de 
pino en que se envasan todas las 
manufacturas, desde la adjudicación 
del servicio thasta 30 de Jimio_de 
1887: La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia4de Noviembre prozimo 
de una y media á dos de la tarde, 
ante; el Excmo. Sr. Director, del* 
ramo 

Lo que se hace saber por medio 
de este .BOLETÍN OFICIAL para.cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

. Leon-28 de. Setiembre de 1882.— 
-El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios: ' :-' "V'W""..- " •"•'.'."ÍV'.'--'."' 

J U Z G A D O S . 

D. Francisco Anas Carbajal. Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su p a r t i d o : < 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia-; 
rías que han sido impuestas a Re
migio García, vecmodeTrobajo del' 
Camino, en la causa que se le si
guió en unión de Fernando Rodrí
guez, por robo de vino de la bodega 
de Ambrosio García, acordado la 
subasta en publica licitación, de la 
finca retasada siguiente, como de 
la propiedad del primero. 

Una tierra en termino de San An
drés del Rabanedo, al reguero de 
París, trigal, regadía; de 5 celemi
nes, que linda O. con tierra de 
Froilán Blanco, de dicho San An
drés, M. otra do Miguel Gutiérrez, 
P. otra de lomas Laiz, retasada en 
100 pesetas. 

\ habiéndose señalado para el 
remate de la finca anterior el día 27 
del próximo venidero mes de Octu
bre a las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente ante el municipal 

de S. Andrés del-Rabanedo, las per
sonas? que quieran interesarse en la 
adquisición de la referida finca, pue
den concumr i i dichos sitioseneldia 
y hora señalados, advirtiendo, que 
para tomar parte en la.subasta, se 
ha de depositar en la mesa del Juz
gado el 5 por 100 de la tasación da
da á la expresada finca, y que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma. 

Dado en León a 23 de Setiembre 
de 1882.—Francisco Anas Carbajal. 
—P.- M.'de.-S.;Sria.: Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

Do orden del Sr. D. Francisco Gar
cía Martin, Juess de primcra ms-: 

. tancia de esta villa y su partido. 

Se cita, llama y emplaza al-pena-
do Manuel Suarez.'Alvarez. de 44 
aiios de edad¿ natural de Portilla, 
casado y vecino de Garaño, distrito 
mumcipal de Los.Bamos. de Luna, 
cuyas señas se expresarán á conti
nuación, pararqueTdentro"del tér
mino de veinte días; a contar desde 
la última publicación del edicto en 
enla(?«ííta de Madrid .y BOLETÍN 

OFICIAL de ia provincia de León, 
comparezca en este . Juzgado 4 fin 
de notificarlo la sentencia que pro
nuncio la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia de Valladolid con fecha 

.8 de Mayo ultimo, en la causa que-
se le siguió por-desacato al Juez 
municipal, de. Soto y Amio, apercir: 
biendole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parara el ' per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades asi civi
les como militares y mas indivi
duos de la policía judicial, la busca 
y captura de dicho individuo, re
mitiéndole a < disposición de este 
Juzgado con las- seguridades con
venientes caso de ser habido. ••; 

•• • Sctlas del penado. • , 

Estatura alta, color moreno, bar
ba poblada con algún bigote, ojos 
castaños, pelo negro, nariz regular, 
cara ancha, viste pantalón de tela 
azul con rayas blancas, chaqueta de 
paño azul fino acordonado, elástica 
de lana, faja negraa la cintura,som
brero hongo negro y calza botas de 
caña sobre el pantalón. 

1 para que tenga lugar su inser
ción en el . BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido el pre
sente que firmo en Murías de Pare
des á 22 de Setiembre de 1882.-^ 
Francisco García.—De orden de su 
señoría. Elias García Lorenzana.. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R 
DEL DISTRITO DE CASTILLA L A V I I U A . 

Dirección general de Admimstra-
ciou militar.—Sección - 2.'—Nego
ciado 2.°—Anuncio.—La subasta 
anunciada para el 15 del corriente u 
la una de su tarde, con objeto de 
contratar la adquisición de 1.000 
capotes para centinela, se.celebrará 
al siguiente día 16 a igual hora, en 
las mismas dependencias y bajo las 
bases y condiciones que están seña
ladas para aquella.', 
... Madnd 3de Octubre de 1882.--
El Intendente Jete de la sección 2.'. 
José F. de Floranesi—Es-copia-. e!-
Jefe Interventor, Carlos Araujo... 

D. Fortunato Bover y Sociats, Co
mandante Fiscal del segundo Ba
tallón del .Regimiento - infantería 
de Sevilla niim. 33_. t . .. . • r • 

, No • habiéndose presentado al Re
gimiento el soldado Baltasar-Gon
zález y Gonzalez.'que estaba con l i 
cencia ilimitada en el pueblo de- la 
Mata (provincia de León), á quien : 
estoy sumariando. Usando de las fa
cultades que en estos casos conce
den las Reales ordenanzas a los ofi
ciales -del :Ejército,-por(íel presente: 
cito,.- Uamo.y emplazo .por primer 
edicto al referido soldado,^señalán
dole la Guardia de prevención del 
cuartel de la Montaña donde deberá 
presentarse dentro del terminode 30 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto a dar sus descar
gos y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa 
y. se.sentenciará en rebeldía. 

Madrid 27 d« Setiembre de 1882. 
—Fortunato Bover 

A N U N C I O S P A H T I O U L A B E S . 

Se arriendan el coto de Villapal-
mar, titulado la Mimbrera, que se 
compone de pradera secana y tierra 
de labor, sita en termino de Toral 
de los Guzmanes con el molino t i tu
lado del Duque, que radica en tér
mino de San Millan de los Caballe
ros; los que deseen interesarse en 
dicho arriendo podrán tratar en La 
Bañeza con su dueño D. Ignacio 
Fresno. 

Impronta do la Diputación provincial. 


